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PREGUNTA ORAL H-0507/01
para el turno de preguntas del período parcial de sesiones de junio de 2001
de conformidad con el artículo 43 del Reglamento
de Pedro Aparicio Sánchez
a la Comisión

Asunto:Alta velocidad ferroviaria entre Córdoba y Málaga (Andalucía, España)

La Comisión Europea acaba de elaborar la publicación titulada "Luz Verde para Europa", presentada 
por el Sr. Comisario de Política Regional y en la que se recogen los proyectos de transportes 
financiados por el FEDER y el Fondo de Cohesión. En su página 9, un gráfico-mapa recoge los 
catorce proyectos pertenecientes a las RTE de transportes, "declarados prioritarios y que deben 
finalizarse antes del 2010". Entre ellos no figuran algunos tramos de la red de alta velocidad, 
anunciados como inminentes desde hace ya varios años.

¿Debe deducirse que la ejecución de los tramos que no figuran como prioritarios será retrasada en el 
tiempo, o al menos no tendrá la fecha límite de 2010 para su finalización?

En caso de que así fuera, ¿quién y cuándo ha tomado la decisión de priorizar los proyectos? ¿Están 
conformes con esas prioridades los Gobiernos de los Estados miembros afectados?

En cualquier caso, ¿puede la Comisión concretar la fecha de realización de la línea de alta velocidad 
ferroviaria Córdoba- Málaga en Andalucía (objetivo 1), España? ¿Puede confirmar su financiación a 
través del FEDER 2000-2006, y/o del Fondo de Cohesión 2000-2006?
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